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A la opinión pública 

A la comunidad universitaria 

La difícil situación económica y social que vive nuestro país preocupa seriamente a todos los 
miembros de nuestra comunidad. La Universidad Autónoma Metropolitana considera que 
sólo a través del entendimiento pleno de dicha situación, pueden plantearse cauces alternati
vos y soluciones. Se requiere un análisis profundo y consciente. En particular, y a manera de 
impulso a esta labor universitaria, el Colegio Académico de la UAM, máximo órgano acadé
mico de la misma, iniciará una discusión de cómo lo anterior influye en nuestra casa de estu
dios en tanto que, creemos, se está modificando de algún modo su nivel académico. 
A reserva de profundizar en estos temas, los hechos ocurridos recientemente, así como las 
discusiones de la comunidad universitaria recogidas en este foro, nos permiten emitir algu
nos pronunciamientos en los siguientes términos: 

1. La UAM está siendo afectada en la realización de las funciones académicas que su Ley Or
gánica le confiere - formación de profesionales, desarrollo de la investigación y preserva
ción y difusión de la cultura- por la restricción presupuesta! que el gobierno federal lleva ade
lante en el gasto social en materia educativa. 

2. Las repercuciones desfavorables se deben tanto a la disminución, en términos reales, de 
su presupuesto, como al deterioro de las condiciones de vida de sus trabajadores académicos 
y administrativos. 

3. Los trabajadores del país lograron en los meses recientes aumentos de emergencia a sus 
salarios. Se reconoció el deterioro de sus condiciones de vida. Nos preocupa que los trabaja
dores de nuestra Universidad no hayan alcanzado aumento alguno, pues se lesiona de múl
tiples formas las tareas académicas que desempeñamos. 

4. El Colegio Académico reconoce la necesidad de concretar en lo futuro las políticas institu
cionales que le permitan un mejor desempeño de sus tareas en atención a los objetivos que la 
Ley Orgánica fija: 

A). Procurar que la formación de profesionales corresponda a las necesidades de la so
ciedad. 
B). Desarrollar investigación en atención, primordialmente, a los problemas nacionales y en 
relación con las condiciones del desenvolvimiento histórico. 
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